
Expediente: 103/23
Carátula: MUÑOZ DAIANA RAQUEL C/ GUANCO ANA LAURA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/07/2024 - 04:48
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GUANCO, ANA LAURA-DEMANDADO
27258437913 - MUÑOZ, DAIANA RAQUEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones C.J.C. III

ACTUACIONES N°: 103/23

*H20443476344*
H20443476344

JUICIO: MUÑOZ DAIANA RAQUEL c/ GUANCO ANA LAURA s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE.
103/23.

CONCEPCION, 29 de julio de 2024.

Atento lo solicitado y constancias de autos, trábese embargo definitivo en contra de la demandada
GUANCO ANA LAURA D.N.I.N° 35.815.150, sobre el automotor inscripto bajo dominio AC 883 LZ,
siempre y cuando sea de su propiedad, hasta cubrir la suma de $2.303.519,1 importe de
actualización de planilla, con mas la suma de $‭460.703,8‬0 calculadas para responder a acrecidas.-
A sus efectos, líbrese oficio al Registro Nacional de la Propiedad del Automotor- Delegación
Concepción, a fin de proceda a dar cumplimiento con lo ordenado precedentemente.- Queda
facultado para para su diligenciamiento y suscribir el formulario respectivo a la letrada Mariana
Ponce de León. JAG.

Actuación firmada en fecha 29/07/2024

Certificado digital:
CN=BARQUET Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27236663723

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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